
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

DERECHO SOCIAL Y SEGURIDAD 
SOCIAL. 

IDEAS PRINCIPALES. 
 

Þ DERECHO SOCIAL: conjunto de 
normas y principios que regulan las 
relaciones sociales y protegen los 
derechos fundamentales.  

 
Þ SEGURIDAD SOCIAL:  sistema que 

garantiza la protección y asistencia 
a las personas en situaciones de 
necesidad.  

 
 

CONCEPTOS RELACIONADOS. 
 

Þ JUSTICIA SOCIAL: principio 
que busca equilibrar las 
desigualdades sociales y 
económicas. 

 
Þ IGUALDAD: derecho a ser 

tratado con justicia y respeto 
sin discriminación. 

 
Þ SOLIDARIDAD. Compromiso 

de la sociedad para proteger 
a sus miembros vulnerables. 

 
Þ PROTECCION SOCIAL: 

medidas para garantizar la 
salud, educación y bienestar.  

PROPOSITOS. 
 

Þ PROTEGER LOS DERECHOS 
HUMANOS: garantizar la 
dignidad y bienestar de todas 
las personas. 

 
Þ REDUCIR LA POBREZA: 

mejorar las condiciones de 
vida de las personas en 
situación de vulnerabilidad. 

 
Þ PROMOVER LA INCLUSIÓN: 

integra a todas las personas 
en la sociedad sin 
discriminación.  

COMPONENTES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 
 
ASISTENCIA MEDICA. Acceso a 
servicios de salud. 
 
PENSIONES. Protección económica en 
la vejez. 
 
DESEMPLEO: apoyo económico en 
caso de perdida de empleo. 
  
DISCAPACIDAD: protección y apoyo 
para personas con discapacidad. 

INSTITUCIONES Y ORGANISMOS. 
 
INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL. (INSS) 
 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE 
TRABAJO. (OIT) 
 
UNION Internacional de seguridad 
social (IUSS) 

CONCECUENCIAS. 
 
MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA, IMPACTO 
POSITIVO EN LA SALUD, EDUCACION Y 
BIENESTAR. 
 
REDUCCION DE LA POBREZA: DISMINUCION 
DE LA DESIGUALDAD ECONOMICA. 


